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ojrsosE-4Xi PRECIO DE SUSCRIPCIÓN AWTmiKV^StQlA XBP*T©SWAS*

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
%ü los Bolstinks oficialSs se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
Sditores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio cenceri iente al ser-
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán el importe de su inserción.

•Fn'esta capital, llevado é. domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y42 por un año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administraoión del Bolbtih,

calle dei Almirante, 15. bajo
—

Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

tCStal oídas le 6 d« ¿MI de 183 .,

síe publica todo* loa dias, excepto los atoml Ingas. Húmero suelto SO céntimos de peseta

á la extensión de la superficie acotada en
sus fincas, su clasificación ó linderos,
oon arreglo á lo efectuado por la Junta
local, será resuelta por el Consejo pro-
vincial, sin ulterior reourso.

debida, suplirá las omisiones que note
previa oonsulta urgente al Consejo pro
vinoial,el oual podrá imponer alpropie-
tario la multa á que se refiere el párrafo

sejo provinoial para oada finoa el empleo
de trochas de oino, apertura de zanjas,
oíase de inseotioida que considere má <

adecuado, oantidad que estime preoisa y
ouanto entienda que es neoesario para
destruir el mosquito en la campaña de

Parte oficial

Pr-e*id«rciado! Consejo de Ministro* anterior

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIIIy

laReina Doña Victoria Eugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo e

Príncipe de Asturias continúan sin

novedad en su importante salud.

Loa propietarios ó ociónos que falten
á los deberes que se les impone en el pá-

rrafo 1.* de este artículo, inourrirán eu
una multa de 50 á 500 pesetas, que les
será impuesta por -el Consejo provinoial
de Agricultura y Ganadería.

La Junta podrá ayudar ypremiar oon
una oantidad, que oscilará entre 5 y 50
pesetas, al propietario que se haya pres-
tado á extinguir por si ypor su ouenta
el insecto por los procedimientos apro-
bados por dioha Junta.

pnmavera
Aprobado por el Consejo el plan pre-

puesto para oada finoa por la Junta lo
cal, ésta lo notificará ai propietario ó á
su representante para que en el término
de diez días manifieste si opta por llevar
á oabo por si y de su onenta los trabajos
de extinoión aprobados por el Conseje
para la oampaña de primavera. Si se nie-
ga el propietario, á pesar de contar con
medios para ello,será castigado oon una
multa de 10 á 50 pesetas por hf ocáraa de
terreno infestado, que le será impuesta
por el Consejo, previo informe de la
Junta looal. Si el propietario se obliga á
realizar por sí yde su ouenta los traba
jos de la oampaña de primavera aproba-
dos por el Consejo, la Junta looal vigila-
rá diohos trabajos, ysi entiende que no
se han realizado en forma debida, supli-
rá, previa oonsulta urgente al Consejo
provinoial, las omisiones ó deficiencias
en que hubiera inourrido el propietario,
el cual podrá ser castigado por el Conse-
jo oon la multa á que se refiere el párra-

De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real

Familia.

Art.61. El personal agronómico de

oada pro incia oomprobará, antes de pu
blioarse la relación de los terrenos acota
dos, si efectivamente existe el germen
de langosta en los mismos, y á la vez
denunoiará cuantos se encuentren inva-

didos al Consejo provinoial de Agricul-
tura y Ganadería, debiendo éste dar co-
nocimiento en todo oaso, al Ministerio
diFomeato.

Art.64. Si eliaseoto estuviera en es-
tado de canuto, se emplearán para su ex
tinción por las Juntas locales, en el oasa
en que el propietario no se preste á ha-
o-.rio p«r bí, los siguientes prooedi-
mientos

MINISTERIO OE FOMEHÍO 1.' Si el terreno fuera susceptible de
ser arado ó esoarif ioado, se apelará siem-

LEY pre á este medio.

(Continuación) 2
°

Si habiendo sido ya labrado no se
hubiera conseguido la extinoión comple-
ta ó no fuere susceptible de ser arada ó
escarificado, la Junta acordará eluso del
azadón ó la introducción del ganado de

Igualmente dará oon oimiento la Junta
local de laaparición en el térmiao muni-
cipal de la langosta en oualquier estado,

en la época que seaM

Art.62. L-s jefes de Fomento de las
provincias invadidas por laplaga oomu
nioarán á la autoridad oompetente su
existenoia para que prohiba la oaza de
aves insectívoras, sun cuando no sea la
época d<* vedn que determina la ley.

PC^IglTgenoia o 8 iono de la Junta

looal en el oumplimiento de los deberes
que le impone este artículo será castiga-

da por el Consejo de Agricultura yGana-

dería de la provinoia oon multa de 100 á

500 pesetas.
Art 59. Comprobada laexistenoia de

la plaga, dará ouenta de su aparición el

Jefe de Fomento á los de las provincias

limítrofes al término munioipal donde la

\u25a0ovación ó el inseoto se haya manifesta-

do oon e! fin de que tomenlasM-goj-U-md
mi ilMnr —^^*^^^^^^^^^^^^BB

3.° En los terrenos pedregosos ó en
los que por su gran pendiente no pudie-
ran emplearse los procedimientos ante-
riores, la Junta munioipal ordenará la
reoogida del oannto.

oerda

Art. 63. Heohos los acotamientos y

notifioada en forma laresoluoión de que

habla el art. 65 al interesado ó su repre-
sentante, manisfestará éste á la Jaata
looal de defensa, en el tórmiao de diez
días, si opta por proceder por su oaeata
á laextinoióa del insecto, en ouyo oaso
propoadrfi á la Juota sin dilación los pro
oedimientos que piense utilizar, y apro-

bados que sean por ésta los empleará en
los períodos á propósito, segúa el estado
del insecto.

E.-.tos trabajos habrán necesariamente
de comenzar antes del día 1.* de Dioiem-
bre y se terminarán, sin exousa alguna,
el día último de Enero siguiente.

fo anterior
Si elpropietario no se presta á realizar

por sí y de su ouenta los trabajos de la
oampaña de primavera, no podrá oponer-
se bajo ningún pretexto á que la Junta
proceda dentro de su finoa á usar los me-
dios aprobatorios por el Consejo provin
eial.

Ea el oaso de que la reoogida del ca-
nuto se haga á mano, el Consejo provin-
oial fijará el preoio á que debe pagarse.
Elcanuto recogido se conservará cuida-
dosamente, bajo la responsabilidad de la
respeotiva Junta, hasta tanto que el
Consejo resuelva su destruooión ydesig-
ne las personas que hayan de interve

-
PÁrt. 60. 4¡!l ]^e d' mentó, auxilia-

5o de las Juatas locales de defensa y del

personal agronómico, exigirá á los pro-

pietarios ó colonos en su oaso, y dentro

de la primera quincena de Agosto, una

relación de las hectáreas que en sus pro-
piedades estén infestadas de langosta, y

en la segunda quinceaa de dioho mes, las

Juntas establecerán el debido servicio de

vigilancia en todos los campes invadH a

para observar los sitios en que la langos-

ta verifique laaovaoión, prooediendo in-
mediatamente á su acotamiento.

Las JuntaB de defensa pasarán nota á
los propietarios de terrenos infestados

de canuto, ó á las personas que los re

presenten, en que se exprese laextensión
acotada en sus finoas, de ouya entrega

dará el correspondiente reoibo.
Si hubiere desavenencia oon respeoto

Este pondrá á disposioión de la Junta
antes del 15 de Abril,cuando sea dioha
Junta yno el du ño la que realioe laoa a
paña de primavera, los aparates oonve .
nientes para la aplioaoióo del insecticida
que se use, dando al personal agronómi-
co las órdenes oportunas para dirigirlas
operaciones. Si el propietaria realiza por
sí la oampaña de primavera, pedrá recia
mar del Consejo los aparatos que éste
tenga para el empleo del insecticida qae
use y personal agroaómioa qae dirija las
operaciones.

Cuando no se presten á extingnirlo
por sí, no podrá oponerse bajo ningún

pretexto á que la Junta proceda dentro
de su finoa á usar de los medios que sa
detallan en loa artículos siguientes. nirla

El propietario que no Be preste á ex-

tinguirpor sí y da su ouiata en su finoa

el inseoto, á pesar de oontar oon medios
para ello, será castigado oon una multa

de 10 á 50 pesetas por hectárea de terre

no inféstalo, que le será impuesta por el
Consejo provinoial de Agrioultura y Ga -

nadería , previo informe de la Junta
looal.

Art.65. Una vez terminada lacampa-
ña de invierno para la extinción del ca-
nuto, oon arreglo á lo dispuesto en la
presente ley, la Junta looal girará una
visita para comprobar si todavía subsis-
ten en el término munioipal gérmenes de
langosta que puedan avivar durante la
primavera.

La Junta podrá ayudar ypr«Lr oon
una oantidad, qne oscilara Mitre 5 y 50
pesetas, al propietario que mhaya pres-
tado á extinguir por sí y par su ouenta
el insecto por les procedimientos apro-
bados por dioha Junta.

En oaso afirmativo, lopondrá inmedia-
tamente en conocimiento del jefe de Fo-
mento, á fin de que éste dé ouenta á los
jefes de las provincias colindantes y le
comuniquen alministro del ramo.

Si el propietario se presta á extinguir

lo por bí y de su ouenta por los procedi-
mientos aprobados por la Junta, ésta vi-

gilará los trabajes, ysi entiende que no
ha verifioado la extinción en la forma La Junta, además, prepondrá al Con-
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Art.66. Cuanda s» trate de terrenos
ribereños, no se practicarán operaciones
de escarificación y roturación, haciéndo-
te siempre á mano la reoogida del oa-
nuto.

tríales qu9 hayan contribuida á la de efecto, el jefe provinoial de Fomento,
previe el informe térnioo del servioio
agronómico, lo solicitará bajo su res
ponsabilidad.

Art.73. Se deolaran propietarios pa
-

Reemplazo de 1903rrama.
Sa tendrá en ouenta que loa coatribu-

yentes que lo fueren por má3 de nn con-
cepto satisfarán per oada uno de ellos, la
cuota correspondiente, y que los propio-
tarios que hagan los trabajos de extin-
oión contribuirán asimismo en propor-
ción igual á los demás.

La oobranza se hará en dos plazos, im-
portante oada uno la mitad de la oanti-
dad total.

Arar-juez
3,Ramón Gómez Perales, sedevaelv.el expediente para su ampliaoión.
4, Isidro Márquez de la Hoz, inútil exoluído temporalmente.
15, Banito Cuenoa, justifioada la exoepoién dal caso 6.' del art. 87, pendien-

te da reoonooimiento.
20, Ricardo Garoía Verdugo, se admitala protesta formulada oontra el falle delAyuntamiento, yreoonooido el hermaneresultó impelido para el trabajo, y s,

devuelve el expediente para su amplia-
ción. .

Art.67. Para realizar las operaciones
de arada se convocarán por secciones, y
an los turnas qne la Junta looal estable
aa, & todos los dueños de animales de
tiro, los que, yendo 001 sus yuntas al
terreno que se les señale por la misma y
bajo la direooión del encargado de los
trabajos, darán en rigurosa proporción
de las yuntas obligadas y oomo máxi-
mum una hectárea de labor cruzada, ó
sea de dos rejas, por ouyo trabajo reci-
birán la indemnización que haya maroa
do el Consejo provinoial,á propuesta de
la Junta looal. Silas yuntas así emplea-
das no fueran bastante álabrar los terre-
nos que ocupara el insecto, las Juntas
deberán emplear las que fuesen precisas
y puedan pagarse oon los fondos desti
nados á extinoión.

ra los ef actos de esta ley y para las car-
gas que ella impone, previo el oportuno
amillaramiento, el Estado y los Ayunta-
mientos por los terrenos baldíos de pro-
pios, veredas y demás sitios ylugares en
que aparezoa y deba extinguirse la lan-
gosta.

Los productos de las multas que se hi
ciasen efectivas oon arreglo al capítulo
3.» de esta ley se destinarán á los gastos
extraordinarios de oficina que al Consejo
provinoial ooasione la extinoión de lalangosta, y el sobrante, á la extinoión
del insecto, distribuida oon equidad en-
tre los términos munioipales en que exis-
ta la plaga.

Art.76. Guando los terrenos aoota-
dos, excepción hecha de las veredas per-
teneo entes al Estado ó á los Ayunta-
mientos, estén invadidos, serán escarifi-
cados ó arados, previo reconocimiento
é informe de los ingenieros de montes ó

21, Juan Torrijos Leoumberri, soldad»oondioional oomprendido en el caso 2
*

del art. 87.agrónomos.

Las cañadas, cordeles y veredas que,
previo reconocimiento facultativo, se ha-
llen infestas por germen de langosta, se
esoarifionrán oon aparatas que propor-
cionará el Estado, y bajo la dirección del
servioio agronómico; debiendo las Jun
taslooales dalos términos municipales
donde dichas vías pecuarias estéi encla-
vadas facilitar el personal subalterno y
las yuntas neceearias para efeotuar di-
cho trabajo, cuidando de que las labores
sólo se ejaouten en los sitios donde exis-
ta la infección, y de que no se profundi-
cen más de lonecesario para destruir los
gérmenes del inseoto allí depórtalo.

Las autirizaiioaos oonoedidas al am
paro de la ley aotual para sembrar todo
ó parta de las dehesas boyales, ó da onal -
qiisra otr >s bienes pertenecientes á los
pueblos porestar infestados de langosta,
sarán respetadas en los términos que hu
toaren sido concedidas.

24, Manuel Pasoul López, soldado por
habar obtenido la talla de 1'546.

En el oaso de resistenoia alpago de las
cuotas á que se refiere el párrafo 1.» de
este artículo Ó de las multas impuestas
por el Consejo, éste, previo informe de
la Juata looal, podrá acordar eiapremio,
eon relación á oada sujeto moroso, enoo
mandando al juez de primera instaaoia,
y donde no lo hubiere, al munioipal, elhaoer efectiva la oantidad de que se trata
por el procedimiento de apremio.

Si el Consejo careciera de fondos para
atender á los gastos extraordinarios deoficina que ocasionase la extinoión de la
plaga, podrá aoordar que cada Juata lo-
oal de los términos invadidos haga ef ic-
tiva oon ese fin la oantidad que le señaledentro de los tiemp ,s que fija en el pá-
rrafo 1/ del art. 76.

27, Tomás Ruiz übeda, inútil,exclui-
do temporalmente.

29, Eugenio Saohias Fernández, solda-
do oondioional oomprendido en el case
primero del art. 87.

Estos trabajos se realizarán dentro de
la feoha marcada en el a»**. 69.

Art. 68. Para los tr»b..jis que ao pue
dan realizarse oon yuntas, según previe-
ne el artículo anterior, la Junta utilizará
en cualquiera de los estados del insecto,
la prestación personal en la forma que la
ley Munioipal establece para las obras
públioas, pero haciéndola extensiva des-
de la edad de dieciseis á setenta años, y
limitándola á tres jornales, que no po-
drán ser exigidos sino uno en cada s-i-

30, Félix Harnández Vargas, soldada
oondioional oomprendido en el caso 1

•
del art. 877'

31, Luis Alejandro Arenas Cepeda, sol-
dado por haber resultado el padre apta
para el trabajo.

32, Diego Fdrnández Rizo, útiloondi
cional

33, Alfonso Muñoz González, soldada
por haber resultado el m*iza útil y el
hermano apto para el trabajo.

35, Carlos R¡oher Lapuente, inútil,ex-
cluido temporalmente.

mana.
Art.69. Cuando las Juntas locales

tengan que haoer los trabajos por no
haberlos realizado los dueños de los te-
rrenos, procederá al aootamiento, todo
lo más exacto posible, dentro de la finoa
del terreno infectado.

Art. 72. Los jefes provinoialss deFomento cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de que la recaudaciónse verifique en tiempo oportuno, y seránlos ordenadores de pagos de todos losque hayan de hacerse por los oonoaptos
expresados.

36, Jasé Ramas Ragañón, inútil, ex-
cluido temporalmente.

Para lofuturo se regirán diohos bienes
par los preceptos de esta ley, ymientras
el Consejo provincial podrá conceder
autorización para que se siembren en eloaso da sar absolutamente preciso para
la completa extinoión de la plaga.

Art. 77. Las dehesas de propiedad
particular que se aren por oausa de exis-tir en ellas aovaoión de langosta, no va-rían en nada su clasificación; si se sem-
brasen por su dueño ydurante tras años,
seguirán contribuyen lo oomo de pasto,
siempre que hayan costeado de su ouen-
ta las lab>re3 la extinoión oomo prepa-
ratorias para la siembra. Los terrenos de
propiedad particular que hayan sido ara-
dos ó esoarifiaados para laextinción de
langosta, solamente podrán ser aprove
ohados para la siembra por sus dueñas,
abonando los gastos de arada que la Jun-
ta haya hecho.

37, Alfonso Bargos Jiménez, pendien-
te de reconocimiento.

Art. 70. Ea elcaso de que el dueño
no se preste á realizar por sí y de su
cuenta la oampaña de invierno ó de pri-
mavera, la Junta, en el momento opor-
tuno para oada una de ellas y una vez
conocida la extensión y clase de terreno
donde exista la langosta en el término
munioipal, formará para oada finoa un
presupuesto de los gastos que calcule
necesarios para la oampaña de que sa

39, Gregorio Garoía del Amor, soldado
por ño justificarse laexoapoión.

41, Jasé Ganzález Sirrano, soldad»
oondioional comprendido en el oaso 2.'
del art. 87.

Art. 73. En el oaso de que la oantidad
presupuesta no pudiera cubrirse oon la
recaudación autorizada por el art. 76, elConsejo provinoialordenará que en los
pueblas limítrofes alinvadido se gravan
oon el1por 100 de la riqueza imponible
territorial de cultiva y ganadería, yoon1 per 100 las cuotas de contribución in-
dustrial, si ya en el referido pueblo no sehubiera aloanzado el máximum tributa-
rio que establece este artículo para los
trabajos análogos que hayan de realizar
en su propio terreno.

42, Antonio Jiméaez Gómez, útil oon-
dioional.

44, Ramón Cuallo Lasheras, soldad»
ooadioi-inal oamprendido en el oaso 1/
del art. 87.

trate.

En dichos presupuestos inoluirá oomo
medio que puede utilizar la prestaoión
personal y todos los gastos que puedan
ocasionar los trabajos que se realicen,
oomo pagos de yuntas, jornales de todas
clases, oosto de trochas, apertura de zan
jas, uso de inseotioida y ouantos se esti-
men preoisos para laextinoión. Dichos
presupuestos serán aprobados ó modifi-
cados por el Conseja provinoial, el oual
autorizará á las Juntas locales de oada
término munioipal para la recaudación
de las oantidades á que asciendan entre
los contribuyentes del término, oon el
fin de proceder por sí á la extinoión.

52, Juan Espada Parra, pendiente da
reconocimiento.

54, A-atonio Manchón Jiménez, excluí
do par fallecimiento.

58, Julián Mnitor© Fou de la Pañi,
talla 1'526, exoluido temporalmente.

61, Gabriel Carrero Moreno, soldad»
condicional, oomprendido en el oaso 1.*
del art. 87.

Si los pueblos limítrofes correspondie-
sen á distintas provincias, los jefas deFomento de ambas se pondrán de aouar-
do para llevariefecto lo preceptuado.

Art.74. Si los reoursos que se deter-
minan por la presante ley fnaran insufi-
pientes en alguna provinoia paraoomple-
tar los gastos de la extinoióa, por la im-
portancia oon que se presentare la plaga,
los oonsejeros provinciales aoudirán álas Diputaciones provinciales para que
les auxilien con la oantidad que tengan ábien acordar, y alMinisterio de Fomen-to, para que éste, e n oaso neoesario,
atienda á oomplamentar lonecesario, pa-
ra ultimar los trabajos por medio de un
orédito extraordinario si fuera preciso,
ó oon las oonsignaoiones que puedan se-
ñalarse en el presupuesto de la Direooión
de Agricultura. Sara requisito indispon
sable para obtener alguna subvenoión ó
auxilio del Ministerio de Fomento qua se
acredite ser insuficiente el importe de
presupuesto looal de extinoión para laadquisición de los elementos destruoto

62, Luis Jiméaez Díaz, talla 1'514, ex-
cluido temporalmente.(Concluirá.)

63, Juan José Pulí lo, talla 1'526, ex-
cluido temporalmente.

68, José Manuel Pérez Abalos, soldad»
oondioional oomprendido en el oaso 2.'
del art. 87.

comísion un os uuninmo
Art. 71. Para oubrir los gastos que

dioho presupuesto haya demostrado ser
necesarios oon destino á la extinoión de
la langosta, se gravará la riqueza impo-
nible que conste señalada en el amillara-
miente áoada contribuyente del término
munioipal, veoino ó forastero, en riguro
sa proporoión oon la oantidad neoesaria;
pero ésta no podrá exoader del 2 por 100
del líquido imponible de riqueza territo-
rial del cultivo y ganadería, ni del 2 por
100 en las ouotas da oantribaoión indus-
trial.

Sesión de 1H de Abrildi1908
78, Víotor González Esteban, talla

1'496, excluido totaímente oon arreglo al
oaso 3.* del art. 80.Sañores qua asistieron

Amírola (presidente), Díaz Rodríguez
(vioapresidente), Izquierdo, Lópaz Ola-vide, Cavanna, Monterroso y Goitia.

Abierta la sesión á las nueve en puntode la mañana bajo la presidenoia del se-ñor don Alejandro Amírola (vioaprasi-
dente de la Comisión provinoial), y oonasistenoia de los señores vooales facultativos D. Justo Gavaldá yD. Andrés Ju-rado de la Parra fué leída yaprobada elaota de la anterior.

89, Martín Dámaso Piñaro Rodríguez,
reclámese oartifioaoión al superior del
convento de Carmelitas Dasoalzas de Ta-
ledo

92, Bias Palmero Zarco, útil oondioie-
nal.

96 Tomás Molina Ríos, soldado por ha
bar obtenido la talla de 1'556.

100, Fernando López Cuader, pendien-
te de olasifioaoión.Loque al terminar la oampaña no se

haya invertido en gastos de extinoión,
de locobrado en oada término munioipal,
se devolverá á los propietarios é indus-

Aoto seguido la Comisión procedió áresolver exoepoiones del aotual reempla-zo, obteniendo el siguiente resultado-

Arganda
3, Mariano Sanz Sanz, reolámase la oar-

tifioaoión del reoonooimiento oon arregla
al art. 125 del Reglamento.

res qua se juzguen neoesarios. A este
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8, Julián Fernández Sierra, útiloondi-
oional.

9, Luoio Fernández Castejón, soldado
por haber resoltado úntil.

42, Gregario Iniesta Susiao, talla 1'540,
exoluido temporalmente.

en el estanque del Parque de Madrid, se
-consignó erróneamente, que el plazo se-
ñalado para el oonourso terminaría al
ooho de Junio próximo, en vez de decirse
el diecinueve del mismo mes, que es la
feoha qne en realidad completa los trein-
ta días correspondientes, descontados fe*
festivos intermedios.

9, José Lamata R-unara, se devuelve
al expediente para su ampliaoión.

10, Juan de Dios Velasoo Mingo, talla
1,520; exoluido temporalmente.

46, Agustín Ignaoio Tolmos González,
talla 1'471, exoluido temporalmente oon
arreglo al cuso 3.' del art. 80

10, Ángel Soto Vadillo, se admite la
protesta contra el fallo del Ayuntamien-
toy aoordado se tramite la exoepoión
alegada, se de devuelve el expediente
para su ampliación.

12, Pedro Rodelgo Lazareno, soldado
por haber resultado útil. 51, Juan Martínez da Antonia, talla

1'510, exolnído temporalmente.14, Pablo Rodríguez Fernández Fer-
nández, soldado por haber resultado útil.

15 Juan Tornero Hernández, soldado
por haber resultado útil.

Alcalá de Henares
Para conocimiento del público se anun-

cia esta rectificación.11, Marcelino Castejón Garoía, inútil,
excluido temporalmente.

34, Pedro Gay Montero, soldado por
estar sirviendo oomo voluntario.17, Martín García Hareza, inútil; ex-

cluido totalmente, oon arreglo al oaso
4.' del art. 80.

43, José Alique Chiloeohes, id.id. id. Madrid treinta de Mayo de mil nove-
cientos ocha.12, Fernando Tellez Higueras, inútil,

exoluido temporalmente.
13, Antonio Alonso Sota, soldado por

haber resultado útil.

Valleoas
55, Emilio Salas Casas, soldado por ha-

ber obtenido la talla de 1'650 yhaber re-
sultado útil,según oertifioaoiones de la
Comisión Mixta de Zaragoza.

Elsecretaria,
Franoisoo Ruano.

(E.—263.)

18, Santiago'0Hernández González, útil
oondioional. (Núm. 2.180.)

14, Juan Castejón Milián, soldado
oondioional, oomprendido en el oaso 8.a
del art. 87.

22, Fe ipe Afuara González, útil oon-
dioional. Cuenoa Ea elanuncio de la subasta para ar-

tíoulos de Esoarteríi publicado en elBa-
iKTitíOficial da 30 de Mayo próxima
pasado, en el ouairo de prados sa dice:

15, Eusebio Maroto de la Torre, solda-
do oondioional, oomprendido en el caso
8.' del art. 87.

23, Dimas Zarco Hernández, soldado
por haber resoltado útil.

49, Rafael Román Faroánlez, recono-
cido resultó inútil; remítase oartifioado
á la Comisión Mixtade Cuenoa.24 AquilinoFreirá López, talla 1,510;

excluido temporalmente.
18, Fernando Brea Sánohez, útil con

dioional.
27, Gregorio Moreno Martínez, soldado

oondioional oomprendido en el oaso 1."
del art. 87.

Rns Bramante fino (kilo),3 pasatas, debien*
do dooir pasetas 3-25.6, Adolfo Ibáñez Hortelano, id. id. id.

tallado 1'500 ms.; remítanse oertifioaoio
nes á laid.id de Jaén.

Calzadara (kilo). 3 25 pasetas, debían
do deoir pasetas 3.19, José Mejorada Guillen, soldado

oondioional, comprendido en el oaso 1.*
del art. 87.

28, José de Mingo Sancho, saldado
condicional oomprendido en el oaso 2.°
del art. 87.

Subsanando el error de cono-apto pa-
decido en este exoa liante, el qua svwri-
be tiene el honor de proponer á la Comí
sión se sirva molificar el anteriar aouar \u25a0

do, y teniendo en ouenta lo preceptuado
ea el oaso 10° dal artioulo 87. en rela-
ción ooa la rear!a 9.* dal art. 83 le la vi-
ganta ley de Raolutamianta, ouyas dis-
pasíoionas son la ao'iiaoi6a al presante
oasa por estar jmMfiaados tolos los ex-
tremos qua en lamisma se exigen, deola
rar al moza Fiorenoio Domíugaaz Tare-
sa, sal laio can lioioaal aomo n

dido en eloitaio art. 87, oaso 10"

Eae' da la subís ta da aoaitea, sabe»,
grasas, alquitrán, pinturas y barnieas,
publicado en el mi amo parió ii-ao oficial
yen la misma facha, en elouadro de pro-
oios se dioe:

20, Franoisoo Sánohez Soto, inútil,ex-
oluido temporalmente y justificada la ex
cepaién deloaso 4.* del art. 87.

29, Basilio Sánohez Cediel, acreditán-
dose la defunción del padre y estando
justificados los damas extremos de laex-
cepción alegada, sa deolara al mazo sol-
dado oondioianal oomprendido en el oaso
2.* del art. 87.

23, Damatrie Hernández Baqueriza,
soldado oondioional, oomprendido en el
caso l.'del »rt.87.

Peiaeoilles del 6 al13, surtí los dece-na, pesetas 7'30, debiendo decir 7'20p*-
setas.

26, Vicente Crespo Fangal, útiloondi
oional.

Q íalan subsánalos los errores.

27, José Cabás del Olmo, soldado por

haber obtenido la talla de 1553 milíme-
tras.

32, Taresiano Mendoza Biquero, sol-
dado por habar resultado el padra apto

para el trab j Tesarería De Hiciera34, \lsjaa 1roCuasia Mateo, talla 1,541;

excluí lotempar tlmiite.32, Amalio Garoía Corral, reolámese
eertifioaoión para jastifioar que un her-
mano del mozo fnlleció en Cuba á oonse
ouenoia de la fiebre amarilla.

DS LA

PROVINCIA DE MADRID35, Vioan;e AlvarG inzálaz, pendienta
del reoonooimiento delpadre.

Autorizar á la Camisión m'xta da Re-
clutamiento da Gerona para qia anta la
misma sea reaanooiio el m>zo Diego
Lárente Sanruparto, núm. 226 del ream-
plazo aotual par el distrito d »1Cantro.

36, Victoriano González Fernández,

talla 1'540, axaluí io temporalmente.
Por la Tasoraría da Huléala de este

provincia sa ha diotaio la providenei»
siguiente:

Belmente
1, Baldomero Eusebio Campos Huel-

ves; inútil,exoluido temporalmente.

39, Eluardo Crespo Martínez, se de-
vuelve el expedienta para su ampliaoión. IIam á .a da Biiajazpara que saa ra-

ooaooilo Esteban Eladio Ganzálaz Pas-
cual, mozo nú n. 371 dal reemplazo de
1907 par el distrito del Haspioio.

Dicoafor-nüjioaalo lisanstaeuef
artíoaloSO la lalutruaaióa da 23 d»Abril da 1933, diolara laranas en el pri-
mar grai9 da aprania y reurgadaS-
par 103, sobra el imaarta ia aaí lassa-
biartos, á las oaatribiyaatas sujatcs á*dioha tributación en Midril qil p9rte>.
naaaa á laa Zian 1.» y qi9 raailtan in-
cluidas ea la ralaoióa qu qJ}i,8B esta
ofioina.

2, Teodoro Carralero Garoía, talla
l'*o43, id. id.y justifioada la exoepoión
del caso segundo dei art. 87.

45, Antonio Sánohez Hita, inútil. Ex

oluído temporalmente.

Chinohón
4, Rioardo Sanz Guerrero, id. l'48ü,

id. totalmenteoon^rregloa^as^eroero
del art. 80l

Por el sanar saoratario aoaidantal á
non a e da la Comisión se interrogó á loa
represantantes de los Ayuntamientos
que han concurrido en este día á verifi
oar las «paraoionas de reolutamiento , si
teaían la absoluta sagurilal res pacta á
que los mismos ó sus paires, herma-
nos, eto., fueran las verdaderas personas
interesadas en oumplimiento da lo qua
dispona el art. 129 dal Raglamanto, ha-
biéndose contestado afirmativamente por
diohos rapresentantas en vista da las di-
liganoias de ilantifioioión varifioalas
por los Ayuntamientos y presentadas en
esta Comisióa.

2, Tamas L-aóa Lópaz Delgado, solda-
do par haber resultado útil.

|7^íotorTreceñoDomingo, id.1'517,

id. temporalmente.
3, J «úa Maeso Garoía, pandiente del

reoonoaimiento del padre.
5, Pablo Caiea Baitrago, útil oondi-

oional.Brea Diña María Araarlno. Ea cumplimiento
dal art. 51 da la rniama Intmuíó-i, pa-
blíquase esta pravllmoiaen al BaLSTfir
Oficial da la provinoia y entrégaos» &
la seooión ejaoativa los raspaotiviB vala-res, pravios los requisitos correspon-
dientes.

1, Emilio Sánohez TrilloHontova, se
devuelve el expediente para suamplia-

8, Vioanta Paña Cantreras, admitida la

protesta que haoe oontra el fallo del

Ayuntamiento, s-a aauerda prooaier á su
reconocimiento. Verifioado este, resulta
útiloondioional.

ción.
2,Jacinto Garrido González,tallal!543,

excluido temporalmente.
10, Pedro Sánohez Arenas, reoonooido

elpadre resultó impedido, y se devuelve
este expediente para su ampliaoión.

15, Ensebio Otazo Vara, admitiendo
igualmente la protesta qua haoe este

mozo yreoonooido, resultó útil,por lo
que se declara á dioho mozo soldado.

19, Julián Pablo Valentín Farnández
Carrasoosa, soldado por haber resultado
útil.

Loqua sa haoa públioo oa conformi-
dad de lo prevenido en dioho art. 51.

Madrid 1." de Ja »io da 1938. =E1 teso-
rero de Haoienda, Falarioo Caéllar.

Carabaña Igualmente, yen oumolimiento de le
que disponen los arts. 124 le laLey y123
del Reglamento, se hizo presente en oada
caso á todos los interésalos el dereoho
qua las asiste demourrir en alzada ante el
Ministerio de la G >barnaoión, si no estu-
viesen conformas oon ni anuerdo adopta-
do por la Comisión mixta de Reoluta-
miento.

2, Pascual Antonio Díaz Jorge, pen-
diente de reconocimiento.

4. Agustín Carvajal Díaz, soldado por
haber resultado útil. 21, Anastasio ManquilloGaroía, se de-

vuelve elexpediente para su ampliaoión. PAOVIDEMCf1S JUDICIALES6, Juan Quejigo Sánohez, talla 1'507,

exolnído temporalmente. 22, Joan Gastan Pasoual, soldado oon-
dioional, oomprendido en el oaso 1.**del

art. 87.
9,Rioardo ValillaManterola, soldado

condicional comprendido en ei oaso se-
gundo del art. 87.

Ju -citados «le t.» Instancia
UNIVERSIDAD

24, Agustín Sánohez Gil, soldada oon-
dioional comprendido en el oaso 2." del
art, 87.

Con loonal se dio por terminada la se
sión extendiéndose la correspondiente
aota qaa firman el señor presidente de la
Comisión y los señores vooales, oonmigo
el secretario accidental de que certifico.

En virtud de providencia del señor
jaez de primera instancia é instruooióndel distrito de la Uaiversidad de estaoorte, diotada en el día de ayer en elsu-
mario que se instruye por violación de
sepultura, se oita á José Montes, ouyas
demás oironnstanoias y paradero se ig-
nora, el cual formuló una denuncia algobernador civiloon motivos de heohesque supone cometidos en el C-amenteria
de laPatriarcal de San Ginós yS&n Luis,
para que oomparezoa ea sa Sala-ao-dienoia, sita en el Palaoio do los]Juzga-
dos, oalle del General Gástanos, dente»

Colmenar de Oreja

2, Juan de Dios Carralero Banito, útil
condicional. 25, Victoriano Chamorro Olivar, pon-

5, Nazario París Hernando, reoonooido
en virtud de lo dispuesto en el art. 104
de la Ley, resultó útil para el servioio
por lo que se la deolara soldado.

6, Juan Lucio Huertos, talla 1'522, ex-
cluido temporalmente.

diente
32, Antonio Julián de las H>ras Gar-

oía, reolámese certificación al Regimien-

to Infantería de Wad-Ras, para justifi-
oar la existenoia en filas del mozo.

AYUNTAMIENTOS
36, Luis Armendáriz Camarmas, sóida

do condicional, comprendido en el oaso
1/ del art. 87.

7,Luis Baña ven te Garoía, soldado por
haber resultado útil.

MADRID

En el anuncie publicado en elBoletín
Oficial de la provinoia el día onoe del
mes de Mayoaotual, relativo al concurso
para el arriendo del servicio de lanchas

8, Celestino Hernández Jiménez, sol-
dado oondioional, oomprendido en el oaso
primero del art. 87.

38, José Bravo López, inútil, exoluíde
totalmente oon arreglo al oaso 2." del ar-
tioulo80.
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del termine de... dias centades desde
al siguiente al en qne este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales, eon
ebjeto de prestar declaración en dioho
sumario, baje apercibimiento de ser de-
clarado incurso de la multa de
pesetas con que se le conmica, sin per-
juicio de adoptarse otras determinacio-
nes á fin de obligarle á efectuar dicha
oomparecencia.

con el objeto de notificarla el ante de i
procesamiento y prisión, apercibida que,
de ne verificarlo, será declarada rebol- j

de yla parará el perjuioio á que hubiere
'"

lugar.

mera instancia é instruooión del dis le parará el perjuioie á qae hubiere la.gar.tritodel Congreso de esta corte.
Por el presente oito, llamo y emplazo

á Pedro Diez Sierra, natural de Toledo,
hijo de Benita yde Andrea, de veintisiete
años, casado con Maria Espinosa, albañii,

de esta vecindad, qua dijo habitar en la
oalle de la Encomienda, núm. 20, y ou£o
aotual paradero se ignora, para que en el
término de diez días, oontados desde el
siguiente al en que esta requisitoria se
inserta en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezoa en mi Sala-audiencia, Bita en el
palaoio de los Juzgados, oalle del General
Gástanos, oon el objeto de cumplimentar
un auto de la Superierida en causa con-
tra elmismo per estefa, apercibido que,
de no verificarlo, será deolarado rebelde
yle parará el perjuicio á que hubiere lu-
gar.

Almismo tiempe ruego y enoarge I
todas las autoridades, y erdeno á loi
agentes de lapolioia judioial prooedan á
la busoa del expresado procesado, ouyas
señas personales son: estatura regular
moreno, sin seña partioular y viste da-
oentemente, y en el oaso de ser habido
lo pongan á midisposioión en este Juz-
gado.

Almismo tiempo ruego y enoargo á to-
das las autoridades, yordeno á les agen-
tes de la policía judicial procedan á la
busoa de la expresada procesada, cuyas
señas personales son: pelo castaño, más
bien rubio, estatura regular y viste fal
da color café oscuro, t< quilla blanca y
delantal oolor rosa oon dos volantes, y
en el oaso de ser habida la pongan ámi
disposición en la Cárcel de Mujeres.

Madrid á 15 de Febrero de 1908.=Vis-
te bneno.=Martinez.=El esoribsnoji-

aenoiado Vioant^lorenoB
451.m

Madrid 11 de Abril de 1908.=Ramiro
Cores.=El escribano, Antolín Valdés.

(B.—346.) (Núm. 908.) (B.-650.)
INCLUSA Madrid 23 de Marzo de 1908.=Felipe

Torres.=Ei escribano, Ramón Aguado y
Oria.

GETAFE
En virtnd de previdencia del señor

jaez de primera instancia é instruooión
del distrito de la Inolusa de esta oorte,

diotada en este día en el rolle de ejecu-
toria del sumario qne se instruyó por
tentativa de robo oontra Ramón Carre-
ras Suárez, de veintiséis años, pintor,
saltero, que viviaen la oalle del Espíritu
Santo, núm. 12, prinoipal, para que oom-
parezoa en su Sala audiencia, sita en el
Palaoio de los Juzgados, calle del Ge ru-
ralCastaños, dentro del término de diez
días contados desde el siguiente al en
que este edicto fuere inserto en los pe-
riódicos curiales, oon objeto de hacerle
entrega de varios efectos que tenia inter-
venidas per virtud de dioha oausa.

Don Arturo Muñoz y Almansa, juez da
instruooión del partido de Getafe(Núm. 761.) (B.—581.)
Por la presente requisitoria se oita,

llama y emplaza al prooesado Lorenzo
Trapuro Barrios, de dieoisiete ama de
edad, natural de Logroño, hijo de Rioar
do y de Vicenta, ouyas demás cirouns
tanoias no constan, siendo sus señas per-
sonales: estatura reguler, ojos tiernos
castaños y viste chaqueta y pantalón da
pana, color pasa y un pañuelo blanoo al
cuello, ignorándose su domioilio ó para-
dero aotual, para que dentro dal término
de diez días, costados desde la publioa-
ción de ¡a presente en la Gaceta de Ma-
drid yBoletín Oficial de esta provin-
cia, oomparezoa en este Juzgado á fin da
notificarle el auto de procesamiento y
prisión dictado centra el mismo en elsu
mario que instruyo por estefa á la Cora
pañía de los Ferrocarriles de Madrid á
Zaragoza yá Alicante, al viajar sin bille-
te en el tren, baja apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle el perjuioio
á que hubiere lugar.

Alpropio tiempo ruego yencargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de policía judicialprooedan á la
busoa del expreeado procesado, ouyas
señas personales son: estatura regular,
pelo y ojos negros, nariz chata, oolor
moreno yen el oaso de ser habido lopon
gan á midisposición en este Juzgado ó
en la Cárcel Celular.

Den Felipe Santiego Torres yMorillas,
juez de instrucción del distrito del
Centro de esta oorte.

Por la presente oito, llamo yemplazo
á Teresa Blanco del Rio, de 30 á 40 gñr.s

de edad, que ha estado sirviendo en la'
oasa de recibir sita en elnumen 10 de la
Costanilla de los Angeles, para qne en
el término de diez días, ccntades desde
el siguiente al en que esta requisitoria
se inserte en la Gaceta de Madrid, oom-
parezoa en mi Sala-audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, callo del Gene-
ral Castí ñce, oon el tbjeto de notificarle
el unto de proeess miento y prisión, aper
oibida que, de no verificarlo, será de
clarada rebelde yle parará el perjuicio á
qne hubiere lugar.

Al mit-mo tiempo ruego y encargo á
tedas las autoridades, y ordeno á ks
agentes de la policía judicial procedan á
la busoa de la expresada pre cesada, ou-
yas señag personales sen: estatura beja,
merena, chata, con el pelo algo rizoso;y
en el ceso de ser habida la pongan á mi
disposición en la Prisión preventiva de

Madrid 30 de Marzo de 1908.=Ramiro
Cores.=P. H. del escribano Valdivieso,
UlpianoSanz.

(Núm.— 776.) (B.—606.)
Madrid á 24 de Febrero de 1908.=:

V.*B.*=E1 juez de intruooión, Antonio
Cabillo yMuro.=El escribano, Pedro S.
Cevisa.

INCLUSA

Don Antonio Cubillo y Muro, juez de pri
mera instancia é instrucción del dis

-
tritode la Inolusa de esta oorte.

(Núm. 466.) \u25a0(B.— 361.)

Don Alberto Vela y López, juez de ins-
truooión del distrito de Buenavista de
esta oorte.

Per la presente cito,llamo y emplazo
á Manuel Mrrtinez Vega, natural de Cas
turiales, provioia de Santander, soltero,
de ouurenta y tres años, cuyo domioilio
se ignora, para que en el término de diez
dias, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserta en la Ga
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala
audienoia, sita en elPakeio de los Juzga
des, oalle del General Cestsños, con el
ebjeto de prestar deolaraoión en causa en
su oontra por hurto, apercibido que, de
no verificarlo, será declarado rebelde y
le pcrtrá el peijnicie á que hubiere lu
gar.

Alpropio tiempo exoito el celo de to-
das las autoridades oiviles y militares y
agentes de la policía judioial para qne
procedan á la busoa y oaptura de dioho
procesado, poniéndole á mi disposición
con las seguridades convenientes.

Per la presente cito,llamo y emplazo
n\ nn individuo llamarse Pil,cuyo oom
bre y segundo apellido se ignoran, y el
oual el día 29 de Marzo del íño último,
en nnión de Eztquiel Mena y ctro, mal-
traté de palibie y ibra á un gucrdia de
seguridtd y le&icró á R< sendo Lvgiltíe
en la oalle de López de Hiyes, para qne
en el término de diez días, contados desde
el siguiente al en qne esta requisitoria
sa inserte en la Gaceta de Madrid, com-
parezca en mi Sala-audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, otile del Gene-
ralCasteñes, con el objeto de lotificarle
el ante de precedí miento y prisión, que
se ha diotedo ei. este día centra el mis-
mo; apercibido que, -de no verificarlo,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio á que hubiere lugar.

mujeres

Madrid 23 de Marzo de 1908.= Felipe
Torres. =Ei escribano, Ramón Aguado y
Oria.

Dada en Getafe á 15 de Abrilde 1908.=Arturo Muñoz. =E1 secretario, licen-
ciado Franoisco Guillen.

(Núm. 749.) (B.—582.)

HOSPITAL
(Núm. 947.) (B.-677.)

En virtnd de previdencia del señor
juez de primera instancia é instruooión
del distrito del Hospital de esta oorte,
diotada en el día de hoy en el sumario
que se instruye por tentativa de estafa
per el procedimiento llamado del entie-
rro, se oita á Antonio Castro, Antonio
Morries, Agustín Los de, Alfonso Sán-
chez y Rosario Mor ge, que usan los
nombres de Manuel Rodríguez y Rosa-
rioN., con la que vivieren en la oalle del
Mesón de Paredes, 53, donde se dirigía
correspondencia á nombre del Agustín,

Al mismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioia judioial prooedan á
la busoa del expresado procesado, cuyas
señas personales, se desconocen, y en el
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo-
sición en la Cárcel de e¿ta oorte.

«Gmyo Bruto»

Sociedad especial minera

Hallándose en descubierto en el pago
de dividendos pasivos les dueños de las

aooiones números ouatro, setenta ydos,Almitmo tiempo ruego y enoargo á
tedas las autoridades, y ordeno á los
agentes de lapolicía judicial precedan á
labusca del expresado procesado, ouyas
señas personales son: de 23 á 24 años de
edad, alto, grueso, oara afeitada, moreno
y viste de trabajador, y en el caso de ser
habido lo pongan á mi disposición.

Madrid l.°de Abrilde 1908.=Antonio
Cubillo y Muro.=El eeoribano, Luis Es •

cobar. setenta y tres, oiento cuarenta y oicoo

oiento cuarenta y seis, oiento cincuenta,(Núm.—848.) (B.—631.)

oiento sesenta y uno, oiento sesenta y

tres, oiento sesenta yeeis segunda, oiento
setenta, oiento setenta y dos segunda,
oiento setenta y tres, oiento setenta y

ouatro yciento noventa y oinoo, se lea

requiere para que, en el plazo de quinoe
días, paguen sus atrasos en oasa del ta

sorero Sr. Jubers, Campomanes, núraet»

diez.

ptra que comparezcan en su Sala-au- CONGRESO
dienoia, sita en el Palaoio de los Juzga-
dos, oalle del General Castaños, dentro
del término de oinoo días, oontados des-
de el siguiente al en que este edioto fue-
re inserto en los periódicos ofioiales, oon
objeto de que presten declaración en di-
oha oausa, bajo apercibimiento de ser
declarados inoursos de la multada 5 á 25

Don Ramiro Cores López, juez de prime
ra instancia é instrucción del distrito
del Congreso de esta oorte.

Madrid 28 de Febrero de 1908.=Alber-
te Vela López=El esoribano=Felipe de Por el presente oito, llamo y emplazo

á José Garoía Rodríguez, natnral de Ma
drid, hijo de José yde Rufina, de veinti
nueve años, casado, meoánioo, que dijo
habitar en la oalle de Olózpga, núm. 6,
portería, y ouyo aotual paradero se igno-
ra, para que en el término de diez días,
oontados desde el siguiente alen que esta
requisitoria se inserta en el Boietín Ofi
cial, oomparezoa en mi Sala-audiencia,
sita en el Palaoio de los Juzgados, oalle
del General Castaños, oon el objeto de
responder á los cargos que le resultan
en oausa por lesiones, aperoibido que, de
no verificarlo, será declarado rebelde y

Sande.
(Núm. 540.) (B.—410.)

CENTRO

Den Felipe Santiago Torres yMorillas,
jaez de primera instancia é instrnooión
del distrito del Centro de esta corte.

'
pesetas cun que Beles conmina, sin per

¡ juioio de adoptarse otras determinado Madrid primero de Junio de mil neve-
nes, á fin de obligarles á efeotuar diohaPor el presente cito, llama yemplazo

1Josefa Ríes, de nnes veintitrés años
de edad ,para que en el término de
diez días, oontados desde el siguiente
al en qae esta requisitoria se inserta en
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi

Sala andienoia, sita en el P lacio de les
Juzgados, oalle del General Castaños,

comparecencia
cientos ooho.

Madrid á 30 de Marzo de 1908.= Visto
bueno.=Luján.=El escribano, GaloS.
Corona.

Elpresidente,

J. Franoisoo Santos.

(Núm. 797.) (B.—605.) (A.-275.)
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Don Ramiro Cores yLópez, juez de pri- • o Mudri*

Imprenta de A. Alomo, Barbien, s- *"


